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SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Deciarar la Caúucidad 
de los Tiítulos de Propiedad Nos, 4126, 19556-A, 
23108-A, 16779-A y 2846 otorgadosa favor de Fili- 
berto Torres Mozombite, Lizanadro Huamán Pine= 
d9, Fidencio Espmonx Panduro, Isabel Linares de 
Linares y Belisario Fasabi Linares, sobre los pre= 
dios rústicos denominados “San Pablo” de 5 Hás 9,619' (Cinco Hectáreas Nueve Mil Seiscientos Die- 
cinueve Metros Cuadrados), “Nueva Vida” de 4 
Hás. '¡,796-m2.- (Cuatro Hectáreas, Siete Mil Sete= 
cientos rSexs Meiros -Cuadrados), “Libertad” de 8 
Hás., 3,520 m2. (Ocho Hectáreas, Tres Mil Quinien- 
tos_. Veinte Metros Cuadrados), “Santa Isabel” de 
I-;-.1.s., 5,390 m2., (Cuatro Hectáreas Ocho M:I Tres= 
cientos Noventa Metros Cuacrados) —y “Buñijuy. 
Desamparado” de 5 Hús,, 5,318 m2, K¿Cinco £l?.'u':i- 
Teas Cinco Mil Trescientos Dieciocho Metros Cúa— 
dradsz de extensión superficial, ubicados _en el 

. distrito de Tabalosos, Provincia de Lamas, depar- 
tamer_1m de E>an Martin; y, dejar sín eíect¿ las Re- soluu1¡unes Ministeriales en mérito a las cuales L.se exp¿¡£_mron los indicados Títulos de Propiedad tieulo TE idos 
Ír.ninio Cel Estado los predf£a$ti$;ermdºs = “Nueva Vida”, “Libertad”, “Santa Isabel 
Aijuy Desamparado' e 
ción antes señaladas, 

Articulo Tereero. — Dejar a su.1voi el eereci 
ío:yocupantes. para que lo hagan' valer emftfrrmmd: 

Artículo Cuarto. — La Dirección Región — Agraria XI — San Martin, mhcihr?a?.luu de Tierras la cancelación de los Asientos 
59h subsecuente inscripción de los predios materia la presente Resolución a favor de la Dirección m0emml de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- , en los Registros Públicos de San Martin. 

Regístrese y comuniquese. 

JUAN CARLOS - 
de Agricultura. HURTADO MILLER, Ministro. 

———]—]———. 

RESOLUCION MINISTERIA 
N? 00596—84—AG IDGRAAR — 

Lima, 26 de Agosto de 1984. 

Vistos los expediente admini - administrativos sopre De 
Claración de Cadueidad de Títulos de Propi 
relerente a los predi r - 
“Chorzo”, “Morilo”, “Liberdo «e A 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeri ales N's, 2283, 4949, 350, 2263 y 1587 Ce fechas 03 d:Agoslurm' |1::“1954. 12 de Setiembre de 1963, 09 de Junio de 44, 29 de Febrero de 1952, 12 de Setiembre de 1963 y 16 de Octubre de 1950; al amparo de la de 

_El Yeermo Lima, Domingo 2 de Setiembre de 1934 

" rogada Ley N* 1220 y su Reglamento, se expidieron 

a favor de Francisco Sangama Smipingahua, Elvira 

Sangama de Cachique, Teodoro Soria López, Salus- 

tiano Ríos, Lifoncio Cacktique Tapullima y Ananías 

Torres Valles, los Títulos de Propiedad N's. 9755, 

17031—A, 4869; 7949, 170M4—A y 7339 sobre los 

predios rústicos denominados “Dios Te De“ de 4 

Hás. 6,700 m?., “Chorro” de 5 Hás. 3652 m2., 

“Morillo” de 5 Hás. 6,070 m2., "Libertad” de 3 

Hás. 9980 m2., “San Rafael” de 5 Hás. 4,705 m2. 

y “San Salvador”. de 5 Hás. 1,232 m2. de extensión 

superficial, ubicados anteriormente en el distrito 

de Lamas; actualmente, según la nueva demarca- 

ción política departamental, están ubicados en el 
distrito de Shanso, provincia de Lamas, departa- 
mento de San Martín; los mismos que, conforme 
aparece de las respectivas constancias no se en- 
cuentran- inscritos en el Registro de la Propiedad 

Inmueble de San Martín; 

Que por Resoluciones Directorales N“ís. 0561— 

83 — AG — DR — XII—SM, 0562-83—AG—DR— 

XII—SM, 0563-83—AG-DR—XIIL—-SM, 0565— 
83—AG—DR—XIHI—SM, 0566—83—AG—DR—XIII 

—SM y 0566-83—DR—XIIE--SM, todas de fecha 
12 de Agosto de 1983, la Dirección de la Región 
Agraria XII-—San Martín, ha declarado que los 

propietarios de los predios antes mencionados, 

han incurrido en causal de caducidad prevista en 

el inciso d) del Artículo 32: del Decreto Ley N? 
22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarro- 

llo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de 

Selva”, al haber éstos -abandonade sus respectivos 

predios, lJos mismos que vienen siendo conduci- 
dos por posesiomarios de hecho; 

Que las citadas Resóluciones Directorales al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 

consentidas: por lo que la Dirección General de 

Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 

04 de Julio de 1984, ha solicitado la expedición de 

la presente Resolución Ministerial: 
Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 12%— Declarar la caducidad de los 'Títu- 
los de Propiedad INvs. 9755. 17031—A 4869, 794N, 
17034—A y 7339, otorgados a favor de Francisco 

Sangama Skupingahua, Elvira Sangama de Cachi- 

que, Teodoro Soria López, Salustiano Ríos, Jifon- 

cio Cachique Tapullima y Ananías Torres Valles, 

sobre los predios misticos denominados “Dios 'Te 

De” de 4 Hás. 6,700 m2. (Cuatro Hectáreas Sinis 
Mil Setecientos Metros Cuadrados), “Chorro” de 

5 Hás. 3,652 m2. (Cinco Hectáreas Tres Mil Seis- 
cientos Cincuentidós Metros Cuadrados), “Morillo” 

de 5 Hás. 6,070 m?2, (Cinco Hectéreas Seis Mil 
Setenta Metros Cuadrados), "Libertad” de 3 Héás. 

9980 m2. (Tres Hectáreas Nueve Mil Novecientos 
Ochenta Metros Cuadrados), “San Rafael” de 5 

Hás. 4795 m2. (Cinco Mectáreas Cuatro Mil Sete- 
elentos Cincó Metros Cuadrados) y “San Salvador” 

de 5 Hás, 1,232 m2. (Cinco Hectáreas Mil Doscien- 

tos Treintidos Metros Cuadrados), de extensión 

supertficial, ubicados en el distrito de Shanao, pro- 

vincia de Lamas, departamrnto de San Martín; y, 

dejan sin efecto las Resoluciones Ministeriales 

Nos, 1887, 2283, 4949, 350, 2263 y 1567 de feches 03 

de Agosto de 1954, 12 de Setiembre de 1963, 09 de 

Junio de 1944, 29 de Febrero de 1952, 12 de Se- 

tiembre de 1963 y 16 de Octubye de 1950, en mé- 

rito a las cuales se otorgaron los indicados títulos 

de propiedad. 

Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del 

Estado los predios rústicos “Dios Te De”, “Cho 

rro”, “Morillo ', “Libertad”, “San Rafael” -y “San 

Salvador”, con las extensiones y ubicación seña- 

ladas en el numeral anterior: 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho Ce los 

ocupantes para que lo hagan valer con arreglo a 

ley. 

Artículo 4*— La Dirección de la Reción Agra- 

ria XIT1--San Martín, solicitará al u de Tierras 

ordene la inscripción de los predios mureria de 

la presente Resolución, a favor de la Niresción 

General de Reforma Agraria y Asent"nmento Rural, 

en los Registros Púhlicos de San Martin. 

= ,Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILILER, Ministro 

de Agricultura. = 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N? 005097—31—AG/DGEAAR 

Lima, 28 de Agosto de 1984 5 

VISTOS: , : . 
Los Expedientes relativos a la Deciaración - de 

Caducidad de Títrios de Propiedad de los predios 

rústicos denominados “BELLAVISTA” de T Hás. 

1.768 m2., “ESPERANZA” de 17 Hás. 2788 1m2., 

“SAN MIGUEL” de 8 Hás., 1,768 m2.. “PPRAYTAL” 

de 5 Hás. 5,264 m2. y “SOL SALIENTE" de 9 

Hás. 1,945 m2., de extensión exmerfivial, Ibíracos en 

el distrito de Tat¡:alosoa,-provincía de Lamas. de- 

partamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 165, 1564, 

2045, 2556 y 40 de fechas 16 de Febrero de 1,967 

- de 9 de Diciembre de 1,967, 18 de Agosto de 1,961, 

23 de Junio de 1,984 y 8 de Enero de 1,965 Tres- 

pectivamente, al amparo de la derogada Ley 1" 

1220 y su Reglamento, se ctorgaron a favor de 

MANUELA PISCO DE GUERRA, IGNACIO 5A- 

BOYA ASPAJO, CANDELARIO . CHUJUTAJ.LI 

SABOYA, ESAUD LUMBA TAPULLIMA Y FLOR 

DE MARIA ESPINOZA TULUMBA los 'Títulos 

de Propiedad Nos. 23106—A, 23003—A, 148556—A 

109E5—A, 21911—A, sobre” los predios -risticas 

“BELLAVISTA”, “ESPERANZA”, “BAN MI- 

GUEL”, "PIFAYAL” y “SON SALTENTE” con 

las extensiones y ubicación antes scñalados; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 6610— 

B—AG—DR —XINM—SM, 0619—83—AG—D%— 

XII-—SM, 0620—83—AG—DR—XIII—SM, 0621 
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